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“CALENDARIO” 
 

FIESTAS NACIONALES 
2016   

***** 

"MACROPUENTES" 
Puentes más largos que este año 
“De cuatro a nueve días” 

 

 

El mayor macropuente cae en la semana del 6 al 8 de diciembre  

“abre la puerta de hasta 9 jornadas” 
 

(El Día de la Constitución y de la Inmaculada Concepción caerán en martes y jueves respectivamente) 
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Publicado en el BOE el calendario laboral de 2016:  

los mismos festivos... pero puentes más largos 
 

El calendario laboral para 2016 recoge ocho fiestas nacionales 

comunes a todas las Comunidades Autónomas 

***** 
En 2016 hay más posibilidades de hacerse puentes de cuatro días e 
incluso algo más largos en el caso de la segunda semana de 
diciembre, donde se celebran el Día de la Constitución Española 
(martes) y La Inmaculada Concepción (jueves). Además, habrá 
dos festivos nacionales que caen en viernes (1 de enero y Viernes 
Santo, el 25 de marzo), otro en lunes (15 de agosto) y otros que caen 
en martes y jueves: 1 de noviembre y 6 y 8 de diciembre. El 12 de 
octubre es miércoles. 

***** 
El calendario laboral para el próximo año 2016 contempla un total de 

30 días festivos, de los cuales 8 serán “fiesta nacional comunes a todas las 

Comunidades Autónomas”, el mismo número que este año. Así consta en la 
resolución de la Dirección General de Empleo que publica  el Boletín 
Oficial del Estado (BOE 22 de octubre), en el que se detalla la relación 
de fiestas laborales para el próximo ejercicio. Especifica que, en los 
casos en los que “las fiestas de Comunidades Autónomas” “recaigan 

en domingo” se podrá trasladar el festivo siempre que el resultado total de 

días libres en esa Comunidad no supere el máximo de 14 días. 
 

El próximo año habrá siete días festivos nacionales “no 

sustituibles”, en concreto aparecen: el 1 de enero (Año Nuevo, 

viernes), el 25 de marzo (Viernes Santo), el 15 de agosto (Asunción de la 

Virgen, lunes), el 12 de octubre (Fiesta Nacional de España, El Pilar, 
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miércoles), el 1 de noviembre (Día de Todos los Santos, martes), 6 de 

diciembre (Día de la Constitución Española, martes)y 8 de diciembre (la 
Inmaculada Concepción, jueves). A estos, hay que sumar otro día más 
considerado de fiesta nacional en todas las Comunidades Autónomas 
porque ninguna región ha ejercido su facultad de cambiar este festivo 

a otro día, como es el 6 de enero (Epifanía del Señor, miércoles). 
 

En 2016 “no se añaden como festivos nacionales” el 1 de mayo 

(Día del Trabajo) y el 25 de diciembre (Natividad del Señor) por caer en 

domingo, si bien los dos lunes siguientes a estas dos fechas (2 de mayo y 26 

de diciembre) serán festivos en muchas comunidades, pero no en todas. 
 

Así, el 2 de mayo será fiesta en Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias, 

Castilla y León, Extremadura y Madrid, mientras que el 26 de diciembre 
será festivo en todas las Comunidades menos en Canarias, Galicia, 
País Vasco y La Rioja.  
 

En virtud de la facultad de los gobiernos regionales de cambiar 

determinadas fiestas, el 24 de marzo (Jueves Santo) será festivo en todas 

las Comunidades Autónomas, “salvo” en Cataluña, mientras que el 19 

de marzo (San José) sólo será festivo en Comunidad Valenciana y 

Murcia. Por su parte, el 25 de julio (Santiago Apóstol) sólo será festivo 
en Galicia, Madrid, Navarra, País Vasco y La Rioja. 
 

 DÍAS FESTIVOS EN TODA ESPAÑA.- 
 

En concreto, en 2016 habrá ocho días que serán festivos en toda España: 
 

 1 de enero (Año Nuevo, viernes) 

 6 de enero (Reyes, miércoles) 

 25 de marzo (Viernes Santo) 

 15 de agosto (Asunción, lunes) 

 12 de octubre (Día de la Hispanidad, miércoles) 

 1 de noviembre (Todos los Santos, martes) 

 6 de diciembre (Constitución, martes) 

 8 de diciembre (Inmaculada, jueves) 
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 DÍAS FESTIVOS POR COMUNIDAD AUTÓNOMA.- 
 

 ANDALUCÍA. 
 

6 de enero (Reyes, miércoles) 
29 de febrero (Día de Andalucía, lunes) 
24 de marzo (Jueves Santo) 
2 de mayo (Lunes siguiente a la Fiesta del Trabajo) 
26 de diciembre (Lunes siguiente al día la Natividad del Señor) 

 

 ARAGÓN. 
 

6 de enero (Reyes, miércoles) 
24 de marzo (Jueves Santo) 
23 de abril (San Jorge, Día de Aragón, sábado) 
2 de mayo (Lunes siguiente a la Fiesta del Trabajo) 
26 de diciembre (Lunes siguiente al día la Natividad del Señor) 
 

 ASTURIAS. 
 

6 de enero (Reyes, miércoles) 
24 de marzo (Jueves Santo) 
2 de mayo (Lunes siguiente a la Fiesta del Trabajo) 
8 de septiembre (Día de Asturias, jueves) 
26 de diciembre (Lunes siguiente al día la Natividad del Señor) 
 

 BALEARES. 
 

6 de enero (Reyes, miércoles) 
1 de marzo (Día de las Illes Balears, martes)  
24 de marzo (Jueves Santo) 
28 de marzo (Lunes de Pascua) 
26 de diciembre (Lunes siguiente al día la Natividad del Señor) 
 

 CANARIAS. 
 

6 de enero (Reyes, miércoles) 
24 de marzo (Jueves Santo) 
2 de mayo (Lunes siguiente a la Fiesta del Trabajo) 
2 de abril (Jueves Santo) 
30 de mayo (Día de Canarias, lunes) 
 

 CANTABRIA. 
 

6 de enero (Reyes, miércoles) 
24 de marzo (Jueves Santo) 
28 de julio (Día de la Instituciones de Cantabria, jueves) 
15 de septiembre (Festividad de la Bien Aparecida, jueves) 
26 de diciembre (Lunes siguiente al día la Natividad del Señor) 
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 CASTILLA LA MANCHA. 
6 de enero (Reyes, miércoles) 
24 de marzo (Jueves Santo) 
26 de mayo (Fiesta del Corpus Christi) 
31 de mayo (Día de la Región de castilla-La Mancha, martes) 
26 de diciembre (Lunes siguiente al día la Natividad del Señor) 

 CASTILLA Y LEÓN. 
6 de enero (Reyes, miércoles) 
24 de marzo (Jueves Santo) 
23 de abril (Fiesta de la Comunidad Autónoma, sábado) 
2 de mayo (Lunes siguiente a la Fiesta del Trabajo) 
26 de diciembre (Lunes siguiente al día la Natividad del Señor) 

 CATALUNYA. 
6 de enero (Reyes, miércoles) 
28 de marzo (Lunes de Pascua) 
16 de mayo (Lunes de Pascua Granada) 
24 de junio (San Juan, viernes) 
26 de diciembre (San Esteban, lunes) 

 COMUNIDAD VALENCIANA. 
6 de enero (Reyes, miércoles) 
19 de marzo (San José, sábado) 
24 de marzo (Jueves Santo) 
28 de marzo (Lunes de Pascua) 
26 de diciembre (Lunes siguiente al día la Natividad del Señor) 

 EXTREMADURA. 
6 de enero (Reyes, miércoles) 
24 de marzo (Jueves Santo) 
2 de mayo (Lunes siguiente a la Fiesta del Trabajo) 
8 de septiembre (Día de Extremadura, jueves) 
26 de diciembre (Lunes siguiente al día la Natividad del Señor) 

 GALICIA. 
6 de enero (Reyes, miércoles) 
24 de marzo (Jueves Santo) 
17 de mayo (Día de las letras Gallegas, martes) 
24 de junio (San Juan, viernes) 
25 de julio (Día Nacional de Galicia, lunes) 

 MADRID. 
6 de enero (Reyes, miércoles) 
24 de marzo (Jueves Santo) 
2 de mayo (Día de la Comunidad, lunes) 
25 de julio (Santiago Apóstol, lunes) 
26 de diciembre (Lunes siguiente al día la Natividad del Señor) 
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 MURCIA. 
 

6 de enero (Reyes, miércoles) 
19 de marzo (San José, sábado) 
24 de marzo (Jueves Santo) 
9 de junio (Día de la Región de Murcia, jueves) 
26 de diciembre (Lunes siguiente al día la Natividad del Señor) 
 

 NAVARRA. 
 

6 de enero (Reyes, miércoles) 
24 de marzo (Jueves Santo) 
28 de marzo (Lunes de Pascua) 
25 de julio (Santiago Apóstol, lunes) 
26 de diciembre (Lunes siguiente al día la Natividad del Señor) 
 

 PAÍS VASCO. 
 

6 de enero (Reyes, miércoles) 
24 de marzo (Jueves Santo) 
28 de marzo (Lunes de Pascua) 
25 de julio (Santiago Apóstol, lunes) 
7 de octubre (Día del País Vasco. Euskadi Eguna)  
 

 LA RIOJA. 
 

6 de enero (Reyes, miércoles) 
24 de marzo (Jueves Santo) 
28 de marzo (Lunes de Pascua) 
9 de junio (Día de La Rioja) 
25 de julio (Santiago Apóstol, lunes) 
 

 CIUDAD DE CEUTA. 
 

6 de enero (Reyes, miércoles) 
24 de marzo (Jueves Santo) 
2 de septiembre (Día de la Ciudad Autónoma de Ceuta, viernes) 
12 de septiembre (Festividad de la Pascua del Sacrificio, lunes) 
26 de diciembre (Lunes siguiente al día la Natividad del Señor) 
 

 CIUDAD DE MELILLA. 
 

6 de enero (Reyes, miércoles) 
19 de marzo (San José, sábado) 
24 de marzo (Jueves Santo) 
12 de septiembre (Fiesta del Sacrificio, lunes) 
26 de diciembre (Lunes siguiente al día la Natividad del Señor) 
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
11348 Resolución de 19 de octubre de 2015, de la Dirección General de Empleo, por 

la que se publica la relación de fiestas laborales para el año 2016.

Vista la relación de Fiestas Laborales para el año 2016 remitida al Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social por las diecisiete Comunidades Autónomas y por las Ciudades de 
Ceuta y Melilla,

Y teniendo en consideración los siguientes

Antecedentes de hecho
Primero.

De conformidad con lo establecido en el artículo 45.4 del Real Decreto 2001/1983, 
de 28 de julio, según la redacción dada al mismo por el Real Decreto 1346/1989, de 3 de 
noviembre, las diecisiete Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla han 
remitido al Ministerio de Empleo y Seguridad Social la relación de Fiestas Laborales para 
el año 2016.

Segundo.

La remisión de la relación de Fiestas Laborales a que se ha hecho referencia tiene por 
objeto dar publicidad a las mismas mediante su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», conforme a lo dispuesto en el artículo 45.4 del Real Decreto 2001/1983.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho
Primero.

Cuando el artículo 45.1 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, enumera las fiestas 
de ámbito nacional, de carácter retribuido y no recuperable, distingue entre las señaladas 
en los apartados a), b) y c), que tienen el carácter de nacional no sustituibles por las 
Comunidades Autónomas, y las reflejadas en el apartado d), respecto de las cuales las 
Comunidades Autónomas pueden optar entre celebrar en su territorio dichas fiestas o 
sustituirlas por otras que, por tradición, les sean propias.

Segundo.

Entre las facultades reconocidas a favor de las Comunidades Autónomas en el 
artículo 45.3 del Real Decreto 2001/1983, se encuentra también la posibilidad de sustituir 
el descanso del lunes de las fiestas nacionales que coinciden en domingo por la 
incorporación a la relación de fiestas de la Comunidad Autónoma de otras que les sean 
tradicionales, así como la opción entre la celebración de la Fiesta de San José o la de 
Santiago Apóstol en su correspondiente territorio.

Asimismo, el apartado 2 del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, Texto 
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, faculta en su 
último párrafo a aquellas Comunidades Autónomas que no pudieran establecer una de sus 
fiestas tradicionales por no coincidir con domingo un suficiente número de fiestas 
nacionales a añadir, en el año que así ocurra, una fiesta más, con carácter de recuperable, 
al máximo de catorce.
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Tercero.

La Dirección General de Empleo es competente para disponer la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la relación de fiestas comunicadas, de conformidad con lo 
previsto en el ya mencionado artículo 45.4 del Real Decreto 2001/1983, y en el Real 
Decreto 343/2012, de 10 de febrero, a fin de dar cumplimiento a la finalidad de facilitar el 
general conocimiento en todo el territorio nacional del conjunto de las fiestas laborales, de 
tal forma que junto con la publicación de las fiestas de las Comunidades Autónomas y de 
las Ciudades de Ceuta y Melilla se transcriban también las fiestas laborales de ámbito 
nacional de carácter permanente que figuran en el mencionado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación.
Esta Dirección General de Empleo dispone la publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado» de la relación de fiestas de ámbito nacional, de Comunidad Autónoma y de las 
Ciudades de Ceuta y Melilla que figuran como anexo a esta Resolución.

Madrid, 19 de octubre de 2015.–El Director General de Empleo, Xavier Jean Braulio 
Thibault Aranda.
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